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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de, la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 308.)

Ilimíl ííllEffl DEJMDMtt
Incursos, por diversas causas, en 

el artículo 28 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan,

Esta Dirección general ha acor
dado designar para ocupar las Se 
cretarías de los mismos a los indi
viduos que figuran en la relación 
adjunta.

Madrid 15 de octubre de 1930.= 
El Director general, Miguel Sal
vador.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante. — Senija, 

D. Jesús Rubio López, opositor 126.
ídem de Almería.—Bayárcal, don 

Juan Tejada Grande, opositor 75.
Idem de Burgos. — Saldaña de 

Burgos, D. Félix Gómez Salas, 
Real decreto de 16 de septiembre 
de 1925.

Idem de Castellón.—Sarratella, 
D- Juan Mollá de la Diana, oposi
tor 364.

Idem de Cuenca.—Algarra, don 
Ramón García García, opositor 115.

Idem de Guadalaíara.—Casas de 
San Galindo, D. Francisco Núñez 
Díaz, opositor 168.

Idem de Santa Cruz de Tenerife. 
"Garafia, D. Julio Ranee! Alvarez, 
caso cuarto del artículo 20 del pre
citado Reglamento.

Idem de Segovia—Fuentidueña,

D. Ramón García García, oposi
tor 115.

Idem de Soria.—Bordecorex, don 
Francisco Núñez Díaz, opositor 168; 
Olmillos, D. Pedro Calleja Alonso, 
opositor 379.

Idem de Tarragona.—Pobla de 
Mamufet, D. Antonio Alonso Mar
tínez Monasterio, opositor 76.

Idem de Teruel.- -Cubla, D. Emé
rito Serrano Pérez, opositor 218; 
Víllalba de los Morales, D. Emérito 
Serrano Pérez, opositor 218.

Idem de Valencia.—Sálem, don 
Manuel Domenech Ferrando, opo
sitor 142.

Idem de Zamora. — Sitrama de 
Tera, D. Antonio P. Andrés Prada, 
opositor 9.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento del ar
tículo 26 del. Reglamento de 23 de 

í agosto de 1924, han sido nombra
dos Secretarios, por los Ayunta
mientos que se indican, los indivi
duos que figuran en la relación ad - 

| junta, sin que la publicación de ta
les designaciones signifique su con
validación cuando adoleciesen de 
algún requisito reglamentario.

Madrid'15 de octubre de 1930.= 
El Director general, Miguel Sal- 

I vador.
Relación que se cita.

Provincia de Alava.—Bergüenda, 
D. Gregorio López de Larrinzar y 
Gochicoa, Secretario de Barriobus- 
to; Quintana, D. Antonio Rodrí
guez Alonso, ex Secretario de Cu • 
riel (Valladolid); Zalduendo, D. Nor- 
berto Nafarrate Ortiz de Landaluce, 
caso cuarto.

Idem de Albacete.—D. Montal- 
bos>, D. Ramón Prados Sevilla, Ser 
cretario de Casasimarro (Cuenca); 
Viveros, D. David Hidalgo Serrallé, 
caso cuarto.

Idem de Almería.—Chirivel, don 
, Luis Reche Soriano, Secretario de 
, La Malá (Granada); Illar, D. José 

Orozco Martín, opositor 326; Lu- 
cainena de las Torres, D. Antonio 
Sánchez López, caso cuarto; Ma- 

I caél, D. Angel González Pedrosa, 
: caso cuarto.
I Idem de Badajoz.—Talarrubias, 

D. Agustín Bravo Gallego, ex Se
cretario del mismo.

Idem de Barcelona.—San Vicen- 
’ te de Llavaneras, D. Baltasar Fe- 

lonch Ponte, ex Secretario de Arte
sa de Lérida.

Idem de Burgos.—Avellanosa del 
Páramo-San Pedro Samuel, D. Ig
nacio García Gutiérrez, Real'decre- 
to de 1925; Villahoz, D. Modesto 
Prieto Fraiz, Secretario de Iglesia 
Rubia; Villamedianilla, D. Gregorio 
B. Palacón Iglesias, Secretario de 
Cotes (Valencia).

Idem de Castellón.—Campos de 
Arenoso, D. Constantino Peña Cu- 
llá, Secretario de Torraiba del Pi
nar; El Toro, D. Manuel Cercos 
Folgado, Secretario de Ludiente.

Idem de Córdoba.—Encinas Rea
les, D. Fernando Leal Casado, ca
so tercero; Santa Eufemia, D. Luis 
Peñalver Jiménez, opositor 153; Vi- 
llanueva del Rey; D. Luis Criado 
de Rivera, Real decreto de 1925; 
Zuheros, D. Manuel Calles Pérez, 
ex Secretario de Los Moriles.

Idem de Cuenca. — Ribagorda, 
D. Manuel Montón Castro, Secre
tario de Fresneda de la Sierra.

Idem de Gerona.--Lloret de Mar, 
D. José Fábrega Masó, Secretario 
de La Saliera; Las Llosas, D. Teo
doro Sainz y Alvarez Mesa, caso 
cuarto.

Idem de Guadalajara. — Checa, 
D. Juan García García, Secretario 
de Campillo de Dueñas; La Yunta,

D. Vidal Alcolea Pata, Secretario 
de Cendejas de la Torre.

Idem de Guipúzcoa.—Aduna, don 
Rafael Bereciartu Bengoechea, Se
cretario de Cizúrquil.

Idem de León.—Folgoso de la 
Ricera, D. Nabor García Díaz, opo
sitor número 244.

Idem de Lérida.—Pobla de Ciér- 
voles, D. Ramón Naudí Pujol, ex 
Secretario de Menarguéns.

Idem de Lugo.—Triacastela, don 
Antonio López López, caso cuarto.

Idem de Santander.—Rionansa, 
D. Francisco de la Escosura Gime- 
no, opositor 141.

Idem de Segovia.—Hontoria, don 
Eusebio Provencio Arroyo, ex Se
cretario de Bernuy de Porreros; 
Santa María de Riaza, D. Luis Prie
to Vidal, ex Secretario de La Joyo
sa (Zaragoza).

Idem de. Sevilla.—Mairena del Al
jarafe, D. Francisco Gil Bermejo, 
ex Secretario de Castillo de las 
Guardas.

Idem de Valencia.—Aras de Al - 
puente, D. Manuel Calatayud Ga- 
dea, Real decreto de 1927; Chera, 
D. Isidro Baviera Burguet, caso 
cuarto; Potríes, D. Juan B. Morant 
Pavía, ex Secretario de Palma de 
Gandía.

Idem de Valladolid.—Camporre- 
dondo, D. Andrés Gamboa García, 
ex Secretario de La Parrilla; La 
Parrilla, D. Francisco Rico Gutié
rrez, ex Secretario de Aldea de 
San Miguel; San Miguel del Arro
yo, D. Críspulo Gómez Salamanca, 
Secretario de Viloria.

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarías para las que fueron 
designados los Secretarios elegidos 
por este Centro directivo y las Cor
poraciones munic'pales que a conti
nuación se. expresen, en virtud de 
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los concursos últimamente cele
brados,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le confieren 
las Reales órdenes de convocatoria 
de dichos cargos, de 30 de diciem
bre de 1929 y 8 de julio último, ha 
acordado nombrar a los aspirantes 
a dichos cargos que figuran en la 
adjunta relación, teniendo en cuen
ta las listas de preferencia formadas 
por los Ayuntamientos.

Madrid 15 octubre de 1930.=E1 
Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Arlucea, don 

Victoriano de Larrauri y Zabala, 
Secretario de Ariñez.

Idem de Albacete: Requeja, don 
Tomás Serrano Cebrián, Real de
creto de 1927; Villatoya, D. Jacobo 
Carmona Pérez, opositor 212.

Idem de Alicante: Gorga, don 
Francisco Sempere Maestre, ex Se
cretario de Cañada.

Idem de Almería: Alcudia de Mon- 
teagud, D. Jacobo Carmona Pérez, 
opositor 212; Doña María, D. Da
niel García García, Secretario de 
Turrillas; Escúllar, D. Antonio Ma
teo García, caso cuarto.

Idem de Avila: Santa María del 
Berrocal, D. Isidoro Castro Sán
chez, opositor 44.

Idem de Barcelona: Bellprat, don 
Manuel Domínguez Ruiz, Secreta
rio de Sapeira (Lérida); Castellar de 
Nuch, D. José Mata Palau, ex Se
cretario de Nuiles (Tarragona); Prats 
del Rey, D Lorenzo Masana Mola, 
caso cuarto.

Idem de Burgos: Alcocero, don 
Juan Ruiz Gil, Secretario de Berzo- 
sa de Bureba; Barbadillo del Mer
cado, D. Benito García Arribas, Se
cretario de Valle de Valdelaguna.

Idem de Cáceres? Trevejo, don 
Felipe D. García Gutiérrez, oposi
tor 177.

Idem de Castellón: Torás, don 
Joaquín Mañes Bori, ex Secretario 
de Villanueva de Viver.

Idem de Cuenca: Barbalimpia, 
D. José Soler Mayor, opositor 254; 
Buciegas, D. Vicente Velasco Re
linchón, Secretario de Masegosa; 
Montalbanejo, D. Francisco Hernaiz- 
Sáiz Evole, Secretario de Villarejo 
Sobre Huerta; Salmeronciilos, don 
Cipriano Carnero Elena, opositor 
383; El Tobar, D. Patrocinio Moral 
y Mora!, Secretario de El Peral.

Idem de Granada: Acequias, don 
Esteban González Nieto, opositor 
98; Dehesas de Guadix, D. José A. 
Rielo Carballeda, Real decreto de 
1925.

Idem de Guadalajara: Alpedro- 
dies, D. Ramón Pichín López, opo
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sitor 83; Bustares, D. Ramón Pi
chín López, opositor 83; Cereceda- 
Hontanillas, D. Lucas García Gon
zález, caso cuarto; Congostrina, 
D. Cipriano Carnero Elena, oposi
tor 383; Tordesilos, D. Angel Ga- 
rijo Gallego, Secretario de Maján 
(Soria); Yélamos de Arriba, D. An
tonio Redondo Romero, caso cuarto.

Idem de Huesca: Chalamera, don 
José Reinoso García, ex Secretario 
de Castil de Vela (Falencia); Mon- 
tañana, D. Joaquín Alvaro Vigil, ex 
Secretario de Osera (Zaragoza).

Idem de Madrid: Garganta de los 
Montes, D. Juan Velasco Rubio, 
caso cuarto; Madarcos, D. Teodo- 
sio Velasco García, Secretario de 
Montejo de la Sierra.

Idem de Falencia: Lomas: D. An
tonio Alonso Martínez Monasterio, 
opositor 76; Población de Cerrato, 
D. Antonio Mateos Fernández, opo
sitor 367; Valdeolmillos, D. Félix 
Morala y del Ríe, opositor 283.

Idem de Salamanca: AbusejO, don 
Jesús Castaño Martín, Secretario 
de Berrocal de Huerva; El Torna
dizo, D. Esteban González Nieto, 
opositor 98

Idem de Soria: Blocona, D. Ma
riano Domínguez Sacristán, Secre
tario de Carrascosa de la Sierra; 
Borjabad, D. Félix Bárez Avila, ex 
Secretario de Herreruela (Cáceres); 
Montejo de Ulceras, D. Silvino 
Cuesta Angulo, opositor 181; Mon- 
tuenga de Soria, D. Eloy Peña Sar- 
nago, Secretario de Fuentestrún; 
Pobar, D. Pedro Calleja Alonso, 
opositor 379.

Idem de Tarragona: Bonastre, 
D. Jesús Rodríguez Vigo, Real de
creto de 1925; Montbrió de la Mar
ca, D. Fidel Borrego Hernández, 
opositor 192.

Idem de Teruel: Alpeñés-Corba- 
tón, D. Sebastián Pérez Malo, Se
cretario de Jorcas; Guadalaviar, don 
Luis Martínez Miguel, Secretario 
de Valdeprado (Soria); Hinojosa de 
Jarque, D. Ramón García García, 
opositor 115; Montoro de Mezquita, 
D. Sebastián Pérez Malo, Secreta
rio de Jorcas; Vinaceite, D. Luis 
Martínez Miguel, Secretario de Val
deprado (Soria).

Idem de Va'.ladolid: Aldea de San 
Miguel, D. Javier Cuadrado de San
tiago, opositor 266; Quintanilla del 
Molar, D. Antonio García Valcarce, 
caso cuarto.

Idem de Zamora: Friera de Val- 
verde, D. Miguel Pascual Fernán
dez, opositor 373; Fuente el Car
nero, D. Antonio P. Andrés Prada, 
opositor 9.

Idem de Zaragoza: Alca'áde Mon- 
cayo, D. Javier Cuadrado de San

tiago, opositor 266; Bagués, D. Pe
dro Narro Martínez, Secretario de 
Rubielos de la Cérida (Soria); Cer- 
veruela, D. Santos Charro Gómez, 
Secretario de Velascálvaro (Vallado- 
lid); Cuarte de Huerva, D. Antonio 
Mateos Fernández, opositor 367; 
Navardún, D. Pedro Calleja Alon
so, opositor 379.

{Gaceta 16 octubre 1930).

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia 
de carbunco sintomático en el tér
mino municipal de Merindad de 
Montija, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la Zona que se de
clara infecta.

Zona que se declara infecta: El 
establo de D. Celestino Cámara, 
sito en el barrio de Agüera.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 50 metros todo al alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos'ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendi
das en el Capítulo XIX del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
'éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im 
posición de las sanciones reglamen
tarlas.

Burgos 30 de octubre de 1930.
El. GOBERNADOR, 

Ramón Cortinas.

Circulares.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
tituladas: «El caserón de la som
bra», marca Metro Goldwyn; «Bús- 
quele sus cosquillas», casa Triunfo 
Films; «Bandido por excelencia», 
marca Fox; «El más fuerte», marca 
Gaumont; «Alianza de tres», «Si 

algún día das tu corazón», «El ángel 
azú'» y «El diablo blanco», marca 
UFA; «Melodías del granero», «El 
gran desastre», «Odio africano», 
«Horror a la música» y «Días vie
jos», casa Renacimiento Films; «Re
vista Paramount, números 9.801 
al 10», marca Paramount, y «Tem
pestad en Asia», marca Sage.

Lo que se publica en este periódi- 
' co oficial para general conocimiento.

Burgos 31 de octubre de 1930. 
el gobernador,

Ramón Cortinas.

Industria.
El Real decreto número 172, de 

noviembre 1929, dispone que de
ben someterse a reconocimiento y 
prueba de presión los generadores 
o calderas de vapor, los recalenta
dores y economizadores de agua, 
los secadores y recalentadores de 
vapor, los recipientes de vapor, los 
aparatos industriales en cuyo inte
rior se desarrolle presión, (auto
claves, legiadoras, evaporadores, 
alambiques, etc.), y los recipientes 
destinados al transporte, almacena
miento y producción de gases li
cuados, gases a presión y gases di
sueltos a presión.

La Jefatura Industrial de la pro
vincia es la encargada de realizar 
los reconocimientos y pruebas de 
todos los aparatos' que contengan o 
produzcan flúidos a presión.

Ninguno de los aparatos que se 
especifican en el párrafo primero 
podrá comenzar a utilizarse o pres
tar servicio sin la debida autoriza
ción de la Jefatura Industrial, des
pués de haber sido reconocido y 
sometido a las pruebas reglamenta
rias,para lo cual se solicitará el opor
tuno permiso de este Gobierno civil.

Los aparatos importados del ex
tranjero, aunque estén timbrados 
por los servicios oficiales del país 
de origen, deberán ser probados en 
el punto en que el receptor o intro
ductor designe.

Por tanto, se hace saber por esta 
circular, a los poseedores de gene
radores o aparatos industriales es- 

• pecificados, que deben solicitar en 
este Gobierno el correspondiente 
permiso, mediante instancia, cuyo 
impreso se suministrará en la Jefa
tura Industrial, calle de Santander, 
núm. 12, requisito indispensable pa
ra someter aquéllos a las pruebas 
reglamentarias y poder obtener la 
oportuna autorización de funciona
miento.

Burgos 3 de noviembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.
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Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de septiembre de 1930.

Provincia. Capital.

í Nacimientos... 893 81
Giras absolutas de\ DcflUlCÍOneS.» • 741 62

hechos.................) Matrimonios .. 141 26
f Abortos..........24 9

Por 1.000 habitan-
Natalidad... .
Mortalidad.... 
Nupcialidad. . . 
Mortinatalidad.

2‘60 
2'16 
0'41 
6'07

2‘41 
1'85 
0'77 
0'27

Población de la
provincia 
capital...

343575
33574

Abortos.

Nacidos,

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

Varones............
i Hembras..........
1 TOTAL....

¡Legítimos.........
ilegítimos.........
¡Expósitos.........
[ Total....

Nacidos muertos 
\MuertosaI nacer 
/Muertos antes 
j de las 24 horas 

Total. ...

458
435
893

40
41
81

Varones .................
Hembras................

Total....
A’enores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años..

392 
349__ 
741

34
28
62

869
17

71 -
7

271
445
296

20
29
33

7 7 fallecidos’...

1

Total . .. 741 62
893. 81

pin - tibíeei-
1 m entos be-(

Menores 
de 5 años.

De 5 y 
más años.

Total. .

. 10

17

10

12
' 15

3

6

9
»

»
27 22

En establecimientos 
penitenciarios.... » >24 9

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal).............................
2 Tifus exantemático..................................................
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica.;............
4 Viruela...........................................................................
5 Sarampión ..............................................
6 Escarlatina.................................................. "
7 Coqueluche..................................................................
8 Difteria y Crup ;..............................................
9 Gripe ...........................................................

10 Cólera asiático..........................................................
11 Cólera nostras............................................................
12 Otras enfermedades epidémicas.............................
13 Tuberculosis de los pulmones.................................
14 Tuberculosis de las meninges. ..........................
15 Otras tuberculosis......................................................
16 Cáncer y’otros tumores malignos...........................
17 Meningitis simple......................................................
18 Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales......................................................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón.....................
20 Bronquitis aguda........................................................
21 Bronquitis crónica... .......................

7

1

6

4
1

2
17

1
3

25
18

33
25
24

9

2

»

»
»

»
»

1

1
5
1

2
1
1

10

28
10

295
1
6

12
19

2
24
19
12
4

121
2

22 Neumonía ..............................................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ......................................................
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer).. ..
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
26 Apendicitis y tiflitis  ........................................
27 Hernias. Obstrucciones intestinales. .............
28 Cirrosis del hígado................................................
29 Nefritis aguda y mal de Bright.................................
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer.....................
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

puerperales) ..........................................
32 Otros accidentes puerperales.................. ..............
33 Debilidad congénita y vicios de conformación. ..
34 Senilidad....................................................................
35 Muertes violentas (excepto el suicidio).................
36 Suicidios.......................................... .........................
37 Otras enfermedades..................................................
38 Enfermedades desconocidas o mal definidas........

741T OTAL 

3

2

21

3

>

1
2
2

14

62

ALVMBRAllIEIfTOS
Provincia. Capital.

Sencillos................................. ...................................
Dobles..................................  •
Triples ..................................................................

897
10

MATRIMONIOS

De soltero y soltera.
De soltero y viuda...
De viudo y soltera...
De viudo y viuda....
De menos de 20 años 

De 20 a 25

De 26 a 30

De 31 a 35

De 36 a 40

) Varones. 
( Hembras 
( Varones. 
I Hembras 
( Varones. 
) Hembras 
i Varones.
I Hembras 

1 Varones. 
/ Hembras

129
2
8
2

15
56
89
64
24

8
6
6
3

23

2
1

1
3

14
15
5
3
2
3
1

Provincia. Capital.

De 41 a 50...

De 51 a 60.. .

De más de 60 

No consta ...

1 Varones... 
/ Hembras.. 
i Varones... 
i Hembras.. 
) Varones... 
(Hembras.. 
j Varones... 
I Hembras..

DEFUNCIONES

Solteros..

Casados.

Viudos. -.

No consta 

) Varones....
¡ Hembras...
j Varones....
/Hembras...
Varones.. .J

I Hembras... I 
Varones....

(Hembras...

273
232
83
58
36
59

1
2
1
1

24
14
7
9
3
5

Burgos 23 de octubre de 1930.=£1 Jefe provincial de Estadística, Edu irdo Jiménez.
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El Recaudador de la Hacienda 
en la Zona de Briviesca, en uso de 
las facultades que le confiere el ar
tículo 33 del vigente Estatuto de 
Recaudación, se ha servido nom
brar Auxiliar de la recaudación de 
aquella Zona a D. Vicente de Santa 
María Sáiz.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes a quienes pueda 
interesar y a fin de que las Autori
dades présten a dicho funcionario 
los auxilios que le sean necesarios 
para el cumplimiento del servicio 
que le ha sido encomendado.

Burgos 31 de octubre de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, Fernan
do del Castillo.

¿ROVmENCÍAS JUÜiCiALES
AUDIENCIA DE BURGOS

AUTOS

Burgos a 21 de octubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian — 
D. José de Juana.—D. Alfredo Al- 
varez.—D. Manrique Mariscal de 
Gante. = Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral dene
gó a D. Jesús Rufino García López 
el derecho a ser incluido en las listas 
electorales de esta ciudad, por no 
haber justificado si tenía 25 o más 
años con la correspondiente partida 
de nacimiento; y contra tal resolu
ción, se interpuso por el mismo in
teresado el recurso que autoriza la 
Ley de 8 de agosto de 1907, al que 
acompañó una certificación de su 
partida de nacimiento, y tramitado 
en forma el recurso, y previos los 
correspondientes anuncios, se cele
bró la vista el día 20 del actual, sin 
asistencia del Ministerio Fiscal ni el 
recurrente.

Considerando que siendo esta 
jurisdicción revisora de los acuer
dos de las Juntas provinciales del 
Censo electoral, no pueden tomarse 
en consideración otras pruebas ni 
elementos de juicio que aquellas 
que los interesados suministraron a 
dicho organismo y éste tuvierá pre
sente para dictar su resolución; y 
.como las aportadas, posteriormente 
en esta instancia carecen por lo tan
to de valor y eficacia probatoria, y 
aunque acredita su residencia el so
licitante dejó improbada totalmente 
su edad; de ahí que debe desesti
marse el recurso, confirmando al 
efecto él acuerdo impugnado, sin 
declaración que se oponga a su 
giatuidad.

BOcETiN üfigiAL u¿ LA PROVINCIA DE BURGOS

Se desestima el presente recurso 
y se confirma el acuerdo recurrido. 
Publíquese esta resolución en la 
tab'illa de anuncios y Boletín Ofi
cial, y comuniqúese al Sr. Presi
dente de dicha Junta provincia! del 
Censo de esta ciudad con remisión 
del expediente, con las costas de 
oficio.

Asi lo acordaron y firman los se
ñores del margen, de que certifico. 
=Mariano Ciriquian.—José de Jua 
na. — Alfredo Alvarez. — Manrique 
Mariscal de Gante.=Ante mí, An
tonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en Burgos a 22 de octubre 
de 1930.=Antonio María de Mena.

Burgos a 21 de octubre de 1930.= 
Señores D. Mariano Ciriquian.— 
D. José de Juana. —D. Alfredo Al
varez.—D. Manrique Mariscal de 
Gante.=Resultando que la Junta 
provincial del Censo electoral dene
gó a D. Vicente Hesse y Sáez de 
Parayuelo el derecho a ser incluido 
en las listas electorales de esta ciu
dad, por no haber justificado si te
nía 25 o más años con la correspon
diente partida de nacimiento; y con
tra tal resolución se interpuso por el 
mismo interesado ti recurso que 
autoriza la Ley de 8 de agosto de 
1907, al que acompañó una certifi
cación de su partida de nacimiento, 
y tramitado en forma el recurso y 
previos los correspondientes anun
cios, se celebró la vista el día 20 del 
actual, sin asistencia del Ministerio
Fiscal ni el recurrente.

Considerando que siendo esta ju
risdicción revisora de los acuerdos 
de las Juntas provinciales del Cen
so electora', no pueden tomarse en 
consideración otras pruebas ni ele
mentos de juicio que aquellas" que 
los interesados suministraron a di

se al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo de esta ciudad, 
con remisión del expediente, y las 
costas de oficio.

Asi lo acordaron y firman los se
ñores dd margen, de que certifico. 
=Maiiano Ciriquian.—José de Jua
na.—Alfredo Alvarez. — Manrique 
Mariscal de Gante.=Ante mi, An
tonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en Burgos a 22 de octubre 
de 1930.=Antonio María de Mena.

j Montanas.

¡ Envirtud.de providencia dictada 
i por el Sr. D. Leopoldo Martínez 
; Carrasco, Juez municipal de esta 
¡ villa deHontanas, en los autos ins- 
i tados por D. Ladislao Merino Mín- 
, guez contra D. Andrés Carrasco 
i Arnáiz, se sacan a pública y judicial 
■ subasta, por veinte días, los siguien- 
i tes bienes inmuebles, hallándose los 

títulos de propiedad de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado.

Bienes inmuebles.
Una tierra al pago de Era del 

Hoyo, de 28 áreas y 14 centiáreas, 
linda N. eriales perdidos, S. Anto
nio Martínez, antes Domingo Mar
tínez, E. Félix Fernández Souzana, 
antes Saturnino Martínez y O. Mo
desto Arnáiz, antes Angel Arnáiz, 
tasada en 250 pesetas.

Otra al pago de San Martin o 
Rodalejo, de 18 y nueve, que linda 
N. Donato Martínez, antes Toribio 
Martínez, S. camino a Castrogeriz, 
E. Nuestra Señora de Espinosa y 
Próspera Martínez, antes Guillermo 
Martínez y O. Próspera Vivar, an
tes Germán Vivar, en 200,

Otra al pago del Palomar o Eras 
de abajo, de 20 y 10, que linda 
N. camino, S Próspera Martínez, 
antes Guillermo Martínez, E. here-

cho organismo y éste tuviera pre
sente para dictar su resolución, y 
como las aportadas posteriormente 
en esta instancia carecen por lo 
tanto de valor y eficacia probatoria, 
y aunque acreditada su residencia, 
el solicitante dejó improbada total
mente su edad; de ahí que debe 
desestimarse el recurso, confirman
do al efecto el acuerdo impugnado 
sin declaración que se oponga a su 
gratuidad. Se desestima el presente 
recurso y se confirma el acuerdo re
currido.

Publíquese esta resolución en la 
tablilla de anuncios y Boletín Ofi
cial de esta provincia y comuníque- 

deros de Martiniano Martínez, an
tes Aquilino Carrasco y O. here
deros de Sabino Martínez, antes 
Narciso Martínez, en 200.

Otra a La Malilla, de 16 y ocho, 
linda N. Celestino Carrasco, sur 
Marta Carrasco, E. carrera y oes
te Amano Carranza, en 200.

Otra al pago de Prado de Villar, 
de seis y tres, linda N. cauce, 
S. Arroyo Mayor, E. Felipe Peña, 
antes Germán Vivar y O. herede
ros de Sabino Martínez, antes Nar
ciso Martínez, en 200,

Los que deseen adquirir dichos 
bienes podrán acudir el 'día 23 de 
noviembre, a las trece, a la sala 

audiencia del Juzgado, en donde 
será el remate, y no se admite pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

En Hontanas a 25 de octubre dé 
1930.=EI Juez, Leopoldo Martínez. 
=E1 Secretario accidental, Moisés 
Sendino.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Acordada por el Ayuntamiento 

pleno de esta villa la celebración 
de la correspondiente subasta para 
la construcción de un Fielato en el 
terreno situado a la margen dere
cha de la carretera de ésta a Bri- 
viesca, se anuncia al público por 
medio del presente en cumplimien
to y a los efectos del artículo 26 del 
Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924, a fin de que, du
rante el plazo de ocho dias, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el periódico oficial, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen convenientes, advinién
dose que no serán atendidas las 
que se presenten, transcurrido dicho 
plazo.

Cerezo de Riotirón 28 de octu
bre de 1930.=EI Alcalde, Juan 
García.

Alcaldía de Haza.
La cobranza voluntaria del repar

to de utilidades del primero y se
gundo trimestres del año de 1929, 
tendrá lugar el día 14 de noviem
bre, en la casa de Ayuntamiento, y 
horas de las diez de la mañana a 
las cuatro de la tarde, y por el Re
caudador de impuestos de este 
Ayuntamiento.

Los contribuyentes que dicho dia 
no verifiquen el pago, podrán ha
cerlo sin recargo hasta el dia 30 del 
mismo mes, en la oficina del Recau
dador.

Haza 31 de octubre de 1930.=EI 
Alcalde, Domingo S. Martin.

ANUNCIOS PARTI! ‘LARES
TRASPASO

Se hace de la acreditada posada 
y casa de comidas de la Llana de 
Adentro, número 5, por no poderla 
atender su dueño al tener que ocu
parse de otro negocio.

Informarán en la misma. 5—6
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